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E l presente invento se refiere a la  inyección en 
homo alto  de combustibles auxiliares en sustitución de 
una parte del coque metalúrgico utilizado como agente de 

reducción de lo s minerales de hierro.

En razón de la s  dificultades de aprovisionamien 
to de coque metalúrgico y del precio de coste de éste , se 
busca desde hace varios años ya su stitu ir  la  mayor canti­

dad posible de coque por combustibles auxiliares que se de 
jan transformar, por combustión, en gas reductor. Es a sí 
como se ha comenzado por inyectar combustible en las tobe 

ras de los hornos a lto s .
Ahora bien, se ha caído rápidamente en la  cuenta 

de que la  eficacia de la  inyección de los combustibles au­
x ilia re s  estaba estrechamente unida a la  pulverización y 
a la  mezcla del combustible en e l viento y se han comenza 
do a desarrollar pulverizadores y quemadores capaces de 

asegurar en e l interior de la s  toberas de viento una com­
bustión más completa que la  obtenida durante l a  inyección 

con simples lanzas tubulares.
Sin embargo actualmente aún e l índice de susti­

tución del coque, es decir la  cantidad de coque efectiva­
mente sustituida por unidad de masa del combustible auxi­
l i a r  añadido se degrada muy rápidamente s i  se aumenta la  

cantidad de combustible auxiliar. Se deduce de e llo  que 
la s  cantidades de combustible inyectadas y utilizadas efec 
tivamente de modo íntegro, son aún bastante reducidas, es 

decir, en general considerablemente inferiores a 100 kilo^/t 
de fundición para la  operación con mineral pobre.

La limitación de la  cantidad de combustibles auxi 
lia re s u tilizab les económicamente proviene del hecho de que
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-cantidades elevadas de combustible no pueden ser quemadas 

integralmente en el haz de pulverización relativamente es, 
trecho y conducen a la  formación de carbono, que perjudica 
considerablemente la  depuración de los humos y constituye 

una pérdida de combustible. Una de la s  condiciones indis 
pensables para la  realización de una combustión completa 
es la  obtención de una mezcla íntima aire/combustible.

A este fin  se han propuesto medidas de otra na­
turaleza que consisten en crear por medio de toberas de per 

f i l  especial, variaciones de presión y/o de turbulencia de 
manera que sea e l viento, cuya velocidad puede ser superior 

a la  velocidad del sonido, e l que provoque la  pulveriza­

ción del combustible introducido bien a través de la  pa­
red de la  tobera, bien por medio de simples lanzas de in­

yección.
En la  práctica, estas medidas no han permitido 

tampoco mantener en marcha continua y sin degradación del 
régimen de conjunto del horno alto alimentado con mineral 

pobre, índices de inyección del orden de 150 k ilo s. Por - 

otra parte ciertas toberas especiales no funcionan conve 
nientemente más qué para una velocidad dada del viento, de 
manera que la s  variaciones de caudal del viento, indispen 
sables en el control del homo a lto , modifican considera­

blemente la s  condiciones de inyección y no hacen sino muy 
d if íc i l  e l restablecimiento .del régimen de marcha de un 
homo alto  desregulado. Finalmente, por e l hecho de la  con 

figuración especial de la  pared interior de ciertas tobe­
ras y de la  incorporación a esta  pared del sistema de a l i  

mentación de combustible, estos ú tile s  son complicados de 
fabricar y cuestan a menudo un múltiplo de la s  toberas ñor
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.malesy mientras que su vida ú t i l  es extremadamente reduci­
da.

De ello  resalta  que ninguna de la s técnicas cono 
c id as, ya sean:

-  quemadores con pulverización mecánica o neumá­
t ic a  del combustible;

-  toberas con p erfil especial del cuello que con. 
ducen a un flu jo  sub- o supersónico del viento o ya sean 
aún;

- toberas que provocan una puesta en rotación del 
viento, o bien;

-  inyección en toberas normales de emulsiones 
combustible-agua;

permite, por s í  so la, inyectar cantidades verdaderamente - 
importantes de combustible capaces, de ser quemado completa 
mente.

E l objetivo del invento es evitar los inconveníen 
tes ya citados y proporcionan un procedimiento que permita 

desembocar en un índice de sustitución favorable para adi­
ciones de cantidades de combustibles auxiliares que sobrer 

pasan 150 kilos por tonelada de fundición en un horno alto 
que trabaja con mineral pobre o una cantidad equivalente 
para hornos altos alimentados con mineral rico .

A este efecto se ha desarrollado para la  inyecciói 

de combustibles auxiliares al horno alto un procedimiento 
que se caracteriza por la  combinación de medios que consis 

ten en provocar, en primer lugar, una pulverización mecáni 
ca, neumática o térmica hasta una finura de a l menos 20 ¡/u 
del combustible en e l  eje de-la parte terminal, del c ircu i­
to de viento y dispersar esta niebla de combustible en la
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-mayor parte de la  sección de paso de la  tobera, por modi­

ficación de la s características de circulación del viento 
cuanto más tarde en esta  tobera.

Estas medidas tienen por efecto que en e l reco­

rrido que separa e l lugar de introducción de combustible 

del frente constituido por la  carga del homo alto , e l cho 
rro de combustible es dividido en primer lugar én. finas 

go titas. La niebla concentrada a l  comienzo en una pequeña 
parte axial de la  sección del conducto es repartida a con 

tinuanión en la  zona turbulenta transversalmente a la  co­
rriente de viento para formar con este una mezcla íntima 

repartida en a l menos 4/5 partes de la  sección del conduc 
to .

Al ser la  zona de repartición radial de la  mez 
c ía  de combustible-viento considerablemente más extensa 

que con los procedimientos de inyección tradicionales, la s 
condiciones de combustión resultan mejoradas. Se ha podido 
a s í  proceder a la  inyección de cantidades de combustible 

más elevadas que hasta la  fecha y obtener índices de sus­
titución de coque jamás alcanzados en marcha continua.

Como combustible auxiliar, se pueden u tiliz a r  

hidrocarburos líquidos, hidrocarburos o mezclas de combus 

tib ie s gaseosos o, incluso, emulsiones combustible-agua 
preparadas previamente a la  inyección.

Los inyectores u tilizab les para difundir una f i  
na niebla de combustible en la  corriente de viento pueden 

ser del tipo de pulverización mecánica o del tipo de pul­
verización por chorros gaseosos (aire oxigeno, vapor).

Las condiciones de circulación turbulenta del 

viento necesarias para la  obtención de la  mezcla íntima
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-del combustible pulverizado con e l viento, pueden ser ob­

tenidas con ayuda de toberas de p erfil especial, como por 
ejemplo toberas con una parte convergente, un cuello y una 

parte divergente dimensionadas de manera que obtengan una 
onda de choque en la  nariz de la  tobera. Es preferible sin 
embargo tanto desde e l punto de v is ta  práctico, como econó 

mico, intervenir en la s  condiciones de circulación del vie¿ 
to siguiendo la s  prescripciones de la  solicitud de patente 
luxemburguesa ns 75.449 del 23 de ju lio  de 1976.

En este caso e l emplazamiento de la  cabeza del 

pulverizador es elegido de manera que la  pulverización sea 
aguas arriba de la  tobera, en la  zona de expansión creada 

por e l  p e r fil especial de la  misma. Esto tiene por efecto 
que la  repartición y vaporización o e l  craqueo del combus 
tib ie  se hacen rápidamente y dan lugar a una combustión in 

tensa y completa antes de que la s  partículas entren en con 
tacto con la  carga sólida del homo a lto .
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Los puntos de invención propia y nueva que se 

presentan para que sean objeto de esta solicitud de Paten 
te de Invención en España, por VEINTE años, son los que se 

recogen en la s reivindicaciones siguientes:

1 8 Procedimiento de inyección de combustibles 
auxiliares en un homo alto caracterizado porque se pravo 

ca en primer lugar una pulverización hasta una finura de 
a l menos 20 / a  del combustible introducido en e l eje de la  
parte terminal del circuito de viento y porque se dispersa 

esta niebla de combustible en la  mayor parte de la  sección 

de paso de la  tobera por modificación de la s característi­
cas de circulación del viento, como muy tarde, en esta to­
bera.

28.- Procedimiento según la  reivindicación 18, 

caracterizado porque la  pulverización del combustible au­
x ilia r  es realizada por v ía mecánica, neumática o térmica.

3 8 Procedimiento según una de las reivindica­
ciones 18 y 28, caracterizado porque la  pulverización se 

hace aguas arriba de la  tobera en e l interior de una zona 

de expansión de los canales de viento creada por un estro 
chamiento del p e r fil .

48.- "PROCEDIMIENTO DE INYECCION DE COMBUSTIBLES
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Tal y como se ha descrito en la  Memoria que ante­
cede y con los fines que se han especificado.

Esta Memoria consta de siete  hojas escritas a má­
quina por ana sola cara.
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30
OR. 30038


	Bibliographic data
	Description
	Claims



